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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
13 de diciembre de 2019 a las 9:00 
  
Lugar de celebración 
Sala de Imprenta 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Ildefonso Carmona Úbeda, Director del Área de Economía y Hacienda 
SECRETARIA 
Dña. Lourdes Quesada Callejón, Jefa de Servicio de Gestión y Contratación 
VOCALES 
Dña. Olga Entrambasaguas Jiménez, Jefa de Contratación de Sección I 
Dña. Mª Dolores Muñoz Muñoz, Secretaria General 
D. Joaquín Sánchez Arapiles, Interventor 
 
Asistentes a requerimiento del Sr. Presidente de la mesa de contratación: 
D. Antonio Manuel Pérez de la Torre, Director del Área de Infraestructuras Municipales. 
Otros asistentes:  
D. Juan Manuel de la Chica en representación de la empresa MONTAJES ELÉCTRICOS MERLO, S.L. 
D. Juan Francisco Vicaria Medina en representación de la empresa SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (SICE). 
 
Orden del día 
 
1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: CO-2019/971 - Renovación de las instalaciones de alumbrado en 
municipios de la Comarca Segura 2 (Arroyo del Ojanco, Génave, Siles, Torres de Albanchez, Villarrodrigo y 
Santiago-Pontones)Proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), incluido en el eje 4 
de economía baja en carbono del Programa Operativo Plurirregional de Crecimiento Sostenible (POCS) 2014-2020. 
 
2.- Propuesta adjudicación: CO-2019/971 - Renovación de las instalaciones de alumbrado en municipios de la 
Comarca Segura 2 (Arroyo del Ojanco, Génave, Siles, Torres de Albanchez, Villarrodrigo y Santiago-Pontones) 
Proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), incluido en el eje 4 de economía baja 
en carbono del Programa Operativo Plurirregional de Crecimiento Sostenible (POCS) 2014-2020. 
  
Se Expone 
1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: CO-2019/971 - Renovación de las instalaciones de alumbrado en 
municipios de la Comarca Segura 2 (Arroyo del Ojanco, Génave, Siles, Torres de Albanchez, Villarrodrigo y 
Santiago-Pontones)Proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), incluido en el eje 4 
de economía baja en carbono del Programa Operativo Plurirregional de Crecimiento Sostenible (POCS) 2014-2020. 
  
Una vez  remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los 
criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 
ACCIONA INDUSTRIAL, S.A.: 
     - Plazo de garantía. Valor aportado por la mesa: 10 AÑOS. Puntuación: 6.18  
     - Mejoras. Valor aportado por la mesa: 38,28 %. Puntuación: 25.52  
     - Reducción de plazo de ejecución. Valor aportado por la mesa: 2,40 MESES .Puntuación: 10. 
     - Precio. -Valor introducido por el licitador: 815221.51. 
             -Valor aportado por la mesa: 815221.51. Puntuación:0,00 
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ELECNOR S.A.: 
     - Plazo de garantía. Valor aportado por la mesa: 12 AÑOS. Puntuación: 7.42. 
     - Mejoras. Valor aportado por la mesa: 28 %. Puntuación: 18.67. 
     - Reducción de plazo de ejecución. Valor aportado por la mesa: 2,40 MESES . Puntuación: 10.  
     - Precio. -Valor introducido por el licitador: 799248.17  
             -Valor aportado por la mesa: 799248.17. Puntuación: 1.18  
 
FERROSER INFRAESTRUCTURAS, S.A.: 
     - Plazo de garantía. Valor aportado por la mesa: 15 AÑOS. Puntuación: 9.27  
     - Mejoras . Valor aportado por la mesa: 31,70 % Puntuación: 21.13   
     - Reducción de plazo de ejecución. Valor aportado por la mesa: 2,40 MESES Puntuación: 10.  
     - Precio. -Valor introducido por el licitador: 811283.84 . 
             -Valor aportado por la mesa: 811283,84. Puntuación: 0.29  
 
NITLUX, S.A.: 
     - Plazo de garantía. Valor aportado por la mesa: 10 AÑOS. Puntuación: 6.18   
     - Mejoras. Valor aportado por la mesa: 37 % .Puntuación: 24.67   
     - Reducción de plazo de ejecución. Valor aportado por la mesa: 2,40 MESES. Puntuación: 10  
     - Precio. -Valor introducido por el licitador: 807069.29.  
             -Valor aportado por la mesa: 807069,29.Puntuación: 0.6  
 
SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (SICE): 
     - Plazo de garantía. Valor aportado por la mesa: 16 AÑOS. Puntuación: 9.89  
     - Mejoras . Valor aportado por la mesa: 45%. Puntuación: 30. 
     - Reducción de plazo de ejecución.Valor aportado por la mesa: 2,40 MESES. Puntuación: 10 
     - Precio. -Valor introducido por el licitador: 807069,29.  
             -Valor aportado por la mesa: 807069,29 Puntuación: 0.6   
 
UNION MONTADORES ELECTRICOS GRANADA, S.L.: 
     - Plazo de garantía. Valor aportado por la mesa: 12,60 AÑOS. Puntuación: 7.79 
     - Mejoras. Valor aportado por la mesa: 31% . Puntuación: 20.67   
     - Reducción de plazo de ejecución. Valor aportado por la mesa: 2,40 MESES. Puntuación: 10 
     - Precio . -Valor introducido por el licitador: 750003.79  
              -Valor aportado por la mesa: 750003.79 Puntuación: 4.8  
 
VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. : 
     - Plazo de garantía. Valor aportado por la mesa: 15 AÑOS. Puntuación: 9.27   
     - Mejoras .Valor aportado por la mesa: 7% . Puntuación: 4.67  
     - Reducción de plazo de ejecución. Valor aportado por la mesa: 2,40 MESES.  Puntuación: 10 
     - Precio. -Valor introducido por el licitador: 806661,68.  
             -Valor aportado por la mesa: 806661,68 Puntuación: 0.63  
  
  
2.- Propuesta adjudicación: CO-2019/971 - Renovación de las instalaciones de alumbrado en municipios de la 
Comarca Segura 2 (Arroyo del Ojanco, Génave, Siles, Torres de Albanchez, Villarrodrigo y Santiago-Pontones) 
Proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), incluido en el eje 4 de economía baja 
en carbono del Programa Operativo Plurirregional de Crecimiento Sostenible (POCS) 2014-2020. 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de 
manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  
 
Orden: 1. SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 33.42 
Total criterios CAF: 50.49 
Total puntuación: 83.91 
 
Orden: 2 . FERROSER INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
Total criterios CJV: 30.81 
Total criterios CAF: 40.69 
Total puntuación: 71.5 
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Orden: 3. UNION MONTADORES ELECTRICOS GRANADA, S.L. 
Total criterios CJV: 25.52 
Total criterios CAF: 43.26 
Total puntuación: 68.78 
 
Orden: 4 . NITLUX, S.A. 
Total criterios CJV: 26.39 
Total criterios CAF: 41.45 
Total puntuación: 67.84 
 
Orden: 5 . ACCIONA INDUSTRIAL, S.A. 
Total criterios CJV: 25.25 
Total criterios CAF: 41.7 
Total puntuación: 66.95 
 
Orden: 6. ELECNOR S.A. 
Total criterios CJV: 28.84 
Total criterios CAF: 37.27 
Total puntuación: 66.11 
 
Orden: 7. VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A.  
Total criterios CJV: 25.78 
Total criterios CAF: 24.57 
Total puntuación: 50.35 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 
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